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			Introducción

			En la “mitología” de los cursos universitarios, estudiar derecho se considera a menudo un mero ejercicio mnemotécnico, a veces un ejercicio de Azzeccagarbugli1. Nada más lejos de la realidad. Aunque estudiar derecho no siempre implica convertirse en jurista, sin duda ofrece una perspectiva social fundamental para comprender la vida humana. El derecho conforma nuestras vidas, nuestra forma no solo de pensar, sino también de percibir lo que nos rodea. Obviamente, no me refiero solo a esta o aquella ley o reglamento, sino al sistema de normas como estructura fundamental de nuestra existencia.

			En el presente volumen, me gustaría ofrecer algunas ideas que espero susciten nuevas reflexiones sobre los diferentes temas aquí tratados, pero también espero que las ideas aquí presentadas puedan dar cuenta de la complejidad en la que se inscriben los estudios jurídicos. 

			En la primera parte se presentarán algunas tesis sobre la perspectiva de neutralidad reivindicada por las ciencias y, en particular, en lo que nos interesa, por la teoría del derecho. En este discurso se pondrá de relieve cómo la perspectiva feminista es un instrumento necesario de crítica y desarrollo, planteando la cuestión del punto de vista neutral del derecho.

			En la segunda parte se desarrolla una reflexión sobre el cambio social inducido por la tecnología informática. La omnipresencia de la informatización es profunda y estructural, afecta al ser humano y lo modifica radicalmente. Aunque el desarrollo tecnológico e industrial ya había influido desde siempre en las estructuras humanas de diversas maneras, el actual tiene una velocidad “sobrehumana” cuyas implicaciones nos cuesta mucho comprender.

			En la tercera parte se reflexiona sobre las estructuras jurídicas y las teorías del derecho constitucionalizado, buscando pistas para salir de su crisis. 

			

			
				
						1	Alessandro Manzoni, I promessi sposi.


				

			
		

		

			Parte I

			“La mujer no es 
un hombre razonable”

			Feminism is not […] liberalism applied to women1 

			

			
				
						1	Catharine Mackinnon, Feminism Unmodified. Discourses on Life and Law (Cambridge, Massachusetts-Londres: Harvard University Press, 1987), 21.


				

			
		

		

			1.

			Una teoría feminista del derecho

			1.1. 	Cómo se afirma la diferencia. Aproximación 

			El feminismo y el derecho tienen una historia bastante larga, salpicada de algunos encuentros y muchos enfrentamientos. Hoy en día se ha popularizado, procedente del inglés, la expresión perspectiva de género que, en lugar de feminismo o perspectiva feminista, parece transmitir a muchas personas un significado más amplio y, en algunos aspectos, más inclusivo. Personalmente, no los considero sinónimos, pero para facilitar el discurso, cuando no se especifique, tenderé a utilizar las expresiones de forma intercambiable. Obviamente, tampoco hay un solo “feminismo”, pero cuando lo uso en singular me refiero a una perspectiva genérica de liberación que creo que puede representar su núcleo o un punto de consenso por intersección; en definitiva, me parece que los feminismos tienen más que simples parecidos de familia. Sin embargo, lo que me interesa aquí no es desarrollar un análisis interno al debate feminista, sino más bien dirigirme y tratar de hablar también a quienes aún tienen dificultades para ver cómo muchos de nuestros discursos transmiten lo que en realidad es una máscara o un disfraz de neutralidad del que también se jacta la ciencia jurídica. Para ello, llamaré la atención solo sobre algunos aspectos que me han parecido relevantes.

			Parto entonces de una primera cuestión, ya que me parece necesario señalar la importancia de algunos aspectos teóricos y metodológicos. Se plantea una pregunta fundamental: ¿es la teoría del derecho neutral con respecto al género y al sexo?

			Cualquier investigación que haya adoptado una perspectiva mínimamente crítica pone de relieve la relación entre los conceptos utilizados (y que utilizamos) y la (nuestra) cultura, tanto individual como colectiva. Sin embargo, se da por sentada con excesiva naturalidad la existencia de una capacidad cognitiva igual por parte del sujeto abstracto considerado “normal” o “estándar”, como si las diferencias no existieran. Ahora bien, está claro que la abstracción es una función útil para comprender el mundo, pero es necesario evaluar su validez y su fundamento. Esto es especialmente relevante en el ámbito jurídico, donde el emblema de esta idea básica en el aspecto normativo podría decirse que es “el sujeto único de derecho”1.

			Las teorías, en general, se presentan a sí mismas como neutras en cuanto al género, es decir, se presentan como “teorías”, pretendiendo no tener prejuicios, ser imparciales e independientes, sobre todo, con respecto a cuestiones relacionadas con el género o el sexo. Con esta autorrepresentación, las teorías quieren definirse como “objetivas” o “verdaderas”, pero en realidad esto implicaría que se produjesen en un vacío de poderes y valores. De todos modos, esta pretensión se ha amplificado en el ámbito de nuestras sociedades constitucionalizadas, donde se asume como obligatorio y como valor fundamental el principio de igualdad entre las personas.

			Las perspectivas críticas, entre ellas el feminismo jurídico, subrayan que cualquier contribución teórica recoge las experiencias y la historia de los grupos humanos que las han producido, así como la experiencia individual de quienes actúan o utilizan dichas contribuciones o instrumentos, es decir, no se dan en el vacío. Por lo tanto, dado que la división de género estructura nuestra sociedad, es necesario considerar la posible presencia de prejuicios o de parcialidad incluso en lo que se presenta como teoría. Por esta razón, la perspectiva del análisis teórico feminista llama la atención sobre las raíces tanto de las teorías como de los conceptos, para revelar el poder y la parcialidad que necesariamente se encuentran en ellos.

			Obviamente, esto parece poner en tela de juicio la pretensión de cientificidad del mismo “universal neutro”; sin embargo, creo que este modo de análisis amplía nuestra comprensión del mundo, instándonos a una reevaluación perpetua de dicho ideal, sin por ello abandonar su guía. Existen elementos que parecen importantes para identificar la parcialidad de lo que hasta ahora se ha establecido como verdadero: la observación y la percepción de la desigualdad; esto nos lleva a buscar un nuevo equilibrio que finalmente produzca la inclusión de la experiencia de quienes hasta ahora han sido excluidos, como las mujeres, incluso en los elementos de la teoría, para que la noción de realidad pueda ser conocida por los seres humanos que la observan. De lo contrario, sigue siendo el conocimiento de una parcialidad. Encontrar este equilibrio, o nuevo equilibrio, es fundamental para el ámbito jurídico: esto resulta especialmente evidente si se observa el debate sobre la valoración de las pruebas judiciales.

			Anne Seller2, al reflexionar sobre el realismo y el relativismo, señala el dilema y la dificultad de tener una epistemología que nos permita asumir una realidad como observable y, al mismo tiempo, la posibilidad de que cambie nuestra lectura de los hechos, para lo cual es necesario aceptar una mirada relativista. En este sentido, por ejemplo, lo que hoy se considera “violación conyugal” no es un hecho desconocido en el pasado, sino el resultado de una visión diferente de lo que realmente ocurría entre marido y mujer. Es decir, aunque se pueda admitir la presencia de una realidad ahí fuera, al mismo tiempo su conceptualización no es algo independiente de los ojos que la miran. Las perspectivas feministas, al igual que otras visiones críticas del derecho, han puesto de relieve la trampa ideológica y cultural que nos envuelve, porque aclarar cómo funciona la dinámica del poder dentro del grupo humano es lo que nos permite poner de relieve cómo ese mismo poder participa en la producción del conocimiento y de los conceptos. Con este fin, la teoría feminista desarrolla una crítica que genera un método específico de análisis y, al mismo tiempo, busca herramientas teóricas para el cambio social en sentido antidiscriminatorio. De este modo, representa, obviamente, también una perspectiva política. El feminismo jurídico, en particular, plantea la cuestión de las mujeres, consideradas como grupo, cuestiona la existencia de una regulación específica basada en sus características intrínsecas y diferentes de las del hombre, o en aquellas otras que se les atribuyen, siempre en diferencia con el hombre. Una regulación que persiste también en el derecho moderno y contemporáneo.

			Siguiendo las reflexiones de Carole Gould3, podemos preguntarnos si la peculiar condición social de la mujer es también una cuestión filosófica. ¿Cómo justificar su persistente opresión y explotación económica? ¿Cómo se han producido los roles y la jerarquía social de género? Y, por lo tanto, en este contexto jerárquico, ¿cómo es posible evaluar la noción de igualdad jurídica asumida por el sistema? 

			El feminismo cuestiona los propios fundamentos de la construcción del género “mujer” como tipo de persona concebida con un destino específico diseñado en función del otro género superior: el hombre. Conocer la experiencia compartida por las mujeres, aunque siempre dentro de la necesaria diferencia que caracteriza a cada mujer, ha permitido que se produzca una conciencia de ser “grupo”, de saberse “mujeres” y no solo “yo”, y esto también ha puesto de manifiesto que ese grupo es el discriminado por antonomasia. 

			La división de género no es una simple división sexual debido al modo de reproducción de la especie: no produce dos simétricos, sino que da lugar a dos roles desiguales que determinan la dominación de género, como bien explica MacKinnon4. 

			La evidencia de esta estructura de dominación que socava los fundamentos de la igualdad pone en dificultades nuestra concepción del derecho constitucional contemporáneo como verdaderamente respetuoso con toda la humanidad.

			1.2. ¿Los conceptos son neutrales?

			El método de análisis desarrollado por el feminismo nos enseña a observar, en primer lugar, las raíces filosóficas de nuestro derecho y nuestros conceptos. Observemos el pensamiento de aquellos que son considerados (casualmente) “los padres fundadores” de la modernidad ilustrada y leamos qué ideas acerca de la mujer circulaban en aquella época. Se trata del contexto histórico que desemboca en la revolución burguesa y liberal, considerada fuente de la contemporaneidad y “lugar” que da origen a la elaboración (de la doctrina y) de los derechos humanos. Pues bien, aquí encontramos a un filósofo como Kant que escribe: “Una mujer que tiene la cabeza llena de griego, […] o que lleva a cabo disputas exhaustivas sobre mecánica […] bien podría también llevar barba”5. Y también tenemos un Schopenhauer que pone a la mujer entre niñez y hombre, que considera a este último un humano de verdad: “Las mujeres tienen la sola tarea de propagar la especie humana”6. Para Fichte las mujeres son naturalmente esclavas de sus deseos y necesidades, no tienen la libertad que tiene un hombre7. Rousseau, mientras invoca la libertad para los hombres, para las mujeres asume que “They must be trained to bear the yoke from the first, so that they may not feel it, to master their own caprices and to submit themselves to the will of others”8.

			Estas frases pueden hacernos sonreír hoy en día, pero lamentablemente conservan su sentido opresivo, que aún podemos percibir, y sobre todo nos ofrecen una idea concreta de los orígenes filosóficos de nuestro Estado de derecho y, con él, de los conceptos que se han generado. Al observar los orígenes de los conceptos sobre los que construimos nuestras ontologías de la realidad, podemos observar que el marco filosófico, teórico y jurídico no consideraba a las mujeres y, por lo tanto, tampoco las trataba como seres humanos, al no reconocerles las características atribuidas a “los iguales”. Por desgracia, la pregunta de MacKinnon sigue siendo actual: ¿son las mujeres seres humanos?9.

			Ir a la raíz de los conceptos jurídicos nos permite investigar cómo se formaron y, en consecuencia, comprender qué parte de la humanidad tuvo el poder de afirmar sus verdades como si fueran universales10.

			Consideremos, por ejemplo, la idea de los derechos humanos y cómo esta conlleva el significado moral y político de afirmar que solo ciertos seres por tener estos derechos son humanos. Al establecer que ese sujeto tiene derechos, afirmo al mismo tiempo su humanidad, afirmo su valor como persona o, mejor, la constituyo como persona: todos los seres reconocidos como humanos, independientemente de sus características individuales, pertenecen al grupo de aquellos que tienen derechos. Por otra parte, también por esto se sigue hablando de los derechos humanos como si fueran naturales, es decir, no se trata de elementos adquiridos o externos al ente, sino de factores intrínsecos a la definición de “persona”, que coincide precisamente con quien tiene derechos.

			Aunque esto nos enseñan (y a nuestra vez enseñamos), es decir, que la conceptualización de la idea de los derechos haya conllevado la afirmación de la igualdad, en realidad lo que se ha determinado, desde la época de la supuesta liberación de la oscuridad medieval hasta nuestros días, es lo que me parece mejor llamar un “como si fuera”11. Se ha consolidado la creencia de que la afirmación de la conexión entre el derecho y la persona fue categórica e inmediata, “de una vez por todas” o “para siempre”. En otras palabras, se ha difundido la idea —y con ella la percepción— de que tal declaración tendría un efecto liberador automático en la realidad del mundo. Pero no fue, ni es, así. 

			Si observamos la formación de los derechos y los conceptos jurídicos, es fácil darse cuenta de cómo tal afirmación fue, en gran medida, “un traje de escena”, una máscara o un truco de ilusionista: solo algunos han tenido derechos, solo algunos han sido considerados “iguales”. Entre los excluidos hubo, sin duda, algunos hombres con características particulares, pero estaban excluidas todas las mujeres, consideradas como grupo, es decir, en cuanto mujeres, con independencia de sus características individuales. Las mujeres no entran en el concepto de humanidad y de persona que se afirma en la ideología liberal, construida sobre la dominación de género, por ser “las otras” respecto al criterio de igualdad masculina.

			Por lo tanto, si reflexionamos sobre el valor de la igualdad reconocido por las constituciones modernas, debemos preguntarnos: ¿cómo pueden ser universales sus conceptos, derivados de ese contexto exclusivo y excluyente?

			Como ya se ha mencionado, las mujeres son el caso paradigmático de la exclusión, el grupo más numeroso de personas a las que no se les reconocieron derechos. Pero lo relevante es comprender el criterio de fondo que sirve para construir la diferencia que regula todo el derecho. En el caso de los hombres, algunos resultan excluidos debido a la evaluación de alguna específica peculiaridad de la persona, como, por ejemplo, el hecho de ser pobre o poseer una característica física que, en la época, se consideraba motivo de exclusión. Es decir, hay una evaluación sobre la persona en sí misma. En el caso de las mujeres, en cambio, no hay una evaluación del sujeto, que entonces no se considera persona ni individuo; la exclusión se produce solo por el hecho de pertenecer al grupo de las mujeres. Esto hace que, mientras los hombres pobres pudieran hacerse ricos y, por lo tanto, ser admitidos “entre los iguales”, las mujeres nunca podrían entrar en el club de los iguales sin convertirse en hombres. El punto metodológico resulta especialmente relevante: la exclusión de las mujeres se debe a su intrínseca condición de ser mujeres; no importa ningún otro atributo (como ser ricas o pobres, blancas o afroamericanas, personas consideradas con o sin discapacidad, guapas o inteligentes)12. 

			Por lo tanto, resulta evidente cuanto sea importante recordar los orígenes para interpretar el presente. 

			Entonces, en otro caso a considerar, conviene tener en cuenta nuestro hablar y el uso hoy difundido en nuestros actos de habla de lo que se denomina masculino genérico, como en la frase “todos los hombres tienen derechos” o la “declaración de los derechos del hombre”, que no resulta ni neutro ni inclusivo. Este uso no tiene nada de universal, el lenguaje al masculino se introdujo exacta y precisamente para excluir a las mujeres y referirse solo a los hombres13. Con la sucesiva evolución jurídica de los derechos se empieza a considerar una fórmula universal, sin embargo, el intento de resignificación va de la mano con una mera extensión a las mujeres de los derechos que habían sido pensados y formulados solo para los hombres. Esto sin alguna modificación de los elementos relevantes para configurarlos. 

			Contrariamente a la narrativa que subraya la irrelevancia de la subjetividad en la creación ilustrada del espacio ocupado por los seres humanos, la evaluación de la subjetividad sexual está presente y sirve para justificar la exclusión explícita de lo femenino. Insisto en subrayar que esta exclusión implica un estatus diferente y subordinado con respecto al hombre. Un estatus que produce una cosificación o reconoce al sujeto como incapaz, como si intrínsecamente necesite la protección del “hombre adulto”, independientemente de otras características propias. Ser pobre, muy inteligente y sabia, esclava, rica, discapacitada o niña, todo ello no importa. Esto nos ilumina también sobre la subordinación múltiple que sufren las mujeres (a menudo estudiada desde el punto de vista de la interseccionalidad). Este análisis nos permite hablar de la identificación del sujeto político femenino14.

			La estructura social construida sobre el género ya no tiene sentido discutirla hoy en día: se trata de un hecho aceptado. Sin embargo, lo que resulta importante es comprender mejor sus efectos en la vida de las personas. Centrémonos entonces en dos conceptos liberales que también son derechos fundamentales y estructurales en nuestras sociedades: la libertad y la propiedad. Se puede observar con facilidad cómo estos conceptos pueden transmitir factores que obstaculizan su real universalización, debido a su origen exclusivo y discriminante, que no se percibe de inmediato gracias a la ideología liberal extendida, la cual oculta la exclusión explícita de las mujeres del disfrute de los derechos. Una teoría crítica que mira el respeto de todas las personas debe de llamar la atención sobre cómo no se han reconocidos a las mujeres las características de humanidad atribuidas a los hombres hasta hace poco tiempo —y todavía tampoco en varias partes del mundo—, ni siquiera formalmente. Pero hay más, porque la idea de ir a las raíces de los fenómenos para identificar el poder y los sesgos nos obliga a observar cómo se produjeron y cómo se siguen justificando ciertas exclusiones, basadas en la ideología masculina (o patriarcal) dominante.

			Comprender el alcance del método de análisis que retorna a las raíces de nuestros conceptos jurídicos exige reconocer que la exclusión ya mencionada no constituye un episodio superado, sino una estructura histórica que se prolonga durante aproximadamente dos siglos y que, en buena medida, continua vigente. No sorprende, por tanto, que el desequilibrio de poder y de trato, que conforma diferentemente los roles de género en nuestras sociedades, permanezca encubierto bajo la ideología de la neutralidad que constituye el fundamento mismo de la teoría y de la ciencia del derecho15. 

			La estructura social genderizada ha esculpido obviamente nuestros conceptos y es importante observar su génesis para ver su impacto hoy en día. Para aproximarse a esclarecer bien el punto, se puede analizar el nacimiento de la noción de “contrato”. Este es un instituto jurídico fundamental de nuestra sociedad, tanto fundamental que nos parece natural, diría un sinónimo de “acuerdo” que, a su vez, parece la forma típica de “hacer cosas entre seres humanos”: el concepto ha sido puesto como símbolo original de la modernidad ilustrada con la idea del contrato social.

			Durante largo tiempo, el derecho prohíbe explícitamente a las mujeres contratar. A ellas se les negó el permiso de firmar el contrato social16. Este concepto se ha producido en el seno de una estructura excluyente y, a su vez, ha servido para generar otros dentro de una ontología o un conjunto de marcos ideológicos formuladas en función de la dominación de género. 

			Asumir la perspectiva de género, entonces, desarrollando el método de análisis que voy evidenciando, permite visibilizar unos intersticios prejudiciales o sesgados que persisten en nuestro derecho constitucionalizado. La exclusión de la mujer de las posibilidades que se iban reconociendo a quienes se consideraban humanos posibilitó la afirmación de conceptos sesgados y parciales que, sin embargo, se han vehiculado como universales, consolidando dos roles de género jerarquizados entre sí, al modo de la familia burguesa, con un varón proveedor (el male breadwinner) y una mujer sumisa y cuidadora. Una mujer confinada en un privado-político que el propio John Rawls no llegó a identificar como tal y que fue puesto de relieve por las teóricas feministas17. 

			La prohibición de participar —incluso en la construcción teórica— produjo la exclusión de las mujeres también de la humanidad: se erigió una actividad reservada únicamente a los hombres como símbolo de la entrada de la humanidad en lo moderno, pretendiendo así afirmar su verdad universal. La perspectiva de género permite evidenciar la parcialidad de este proceso para reivindicar la real igualdad e inclusión de los sujetos humanos. 

			Se considera otro caso socialmente central: las actividades que constituyen el concepto de trabajo. Aunque la actividad de “trabajar”, podríamos decir, es hacer algo en miras de algún tipo de resultado-ganancia, no todas las actividades aparentemente útiles logran ser parte de la definición hoy en día: ¿cómo se producen los criterios de esta división? 

			Esos tienen una estrecha conexión con la división entre el área de lo “público” y lo que se asume como “doméstico”, división a la que tiene que sumarse la moderna noción de “mercado”. Mirando hacia atrás, se nota cómo la división en las dos áreas ha sido funcional para reconocer la importancia de las ocupaciones incluidas en el área pública, mientras han quedado marginalizadas y devaluadas las tareas que se han quedado incluidas en el área doméstica. La jerarquización evaluativa es un efecto conforme a la maduración capitalista de nuestras sociedades, que se aprovecha de las formas sociales de dominación. Ahora bien, limitando la reflexión a nuestro preciso tema, interesa subrayar cómo esta teoría económica ha logrado que se asuman como “trabajo” solo las actividades para la producción y el intercambio en el mercado, haciendo pasar solo estas como actividades necesarias para la reproducción de la vida humana. Esto ha sido traducido en reglas jurídicas con efectos varios hasta el hodierno gender pay gap. 

			Me explico. (a) Han sido separadas y (b) jerarquizadas las actividades humanas necesarias para la vida con relación a los géneros que iban desarrollándolas. Por ejemplo, domesticar los animales ha sido considerado una justificación para tener título de propiedad, mientras que curar la carne, el aderezo de las pieles y la transformación de las materias primas en alimentos no lo han sido. Mientras la primera actividad ha ingresado en el mercado, las segundas han quedado confinadas en lo doméstico y, sobre todo, en lo gratuito, permaneciendo fuera de la propia idea de “trabajo”, que se ha vinculado exclusivamente con el mercado. Al asumir que solo lo que pasa por el mercado tiene valor, resulta evidente que, por definición, todo lo que pertenece al espacio doméstico no vale. Esto conlleva e implica la devaluación de quien lo lleva a cabo18. Así mientras la actividad masculina de llevar las ovejas al pastoreo se convirtió en un título para tener derechos, producir queso o lana pasó a considerarse una actividad secundaria, confinada en la esfera privada y, por ello, excluida del ámbito de la justicia. El espacio doméstico se ha vuelto con el tiempo irrelevante19. Pero ¿son realmente de menor valor o irrelevantes estas actividades? La razón que subyace a su división y jerarquización se funda en la dinámica de poder que alimenta la división y los roles de género, no en una menor relevancia intrínseca de las tareas domésticas. Esto se advierte con especial claridad en la ideología que rodea la idea del “hombre burgués”.

			La crítica feminista del derecho ha puesto en luz cómo los conceptos y las atribuciones derivadas de esta división generan relaciones jerárquicas entre personas y actividades, inscritas en una construcción cultural históricamente situada y cambiante según los contextos sociales y geográficos. La noción de “familia moderna burguesa”, con el esposo que trabaja y la mujer que cuida la casa20, conjuntamente a esta división, vehicula claramente una distinta atribución de valor a las dos partes de la pareja, debido a sus roles y tareas. Se subraya cómo esta división, con relativa atribución también de valor, se basa fundamentalmente en el sexo de los sujetos, contradiciendo precisamente la idea de subjetividad humana desenganchada de las características individuales que deberían ser la base de los derechos humanos. La subjetividad sexual, contrariamente a lo afirmado, sigue funcionando como criterio para dividir y jerarquizar por sí. El individuo no puede elegir. 

			En la división así producida las actividades atribuidas y desarrolladas por las mujeres ya no se asumen como necesarias para reproducir la vida, en cuanto están confinadas afuera del mercado. Resulta evidente la construcción ideológica y el efecto político de desempoderamiento de lo femenino, un resultado que nada tiene que ver con la humana relevancia de las tareas realizadas, puesto que todo lo que se desarrolla en el espacio doméstico parece más que fundamental para la reproducción de la vida: alimentos, cuidado de la prole, limpieza, etcétera. 

			El análisis histórico-social de la época moderna subraya cómo el entramado normativo sirve para producir este resultado: en primer lugar, los dos roles de género que se fundan en la imputación de unas características que favorecen el desempeño social deseado, en relación a sus tareas con el mercado. A las mujeres se les asignan sensibilidad, emotividad, falta de racionalidad y, paradójicamente, la capacidad de cuidado de la prole, produciendo así un tipo humano funcional a que el otro pueda desenvolverse en el mercado, apoyándose en el primero para la satisfacción de sus necesidades básicas. A los hombres, por su parte, se les atribuyen la racionalidad, el conocimiento científico y, nuevamente, otra paradoja: la supuesta incapacidad de controlar sus impulsos violentos, que llega a justificar incluso la violencia hacia las mujeres —hasta el feminicidio— y el asesinato de otros hombres por el mismo derecho21. El efecto, en suma, es que todo lo que vale menos o es se considera irrelevante queda adscrito a lo femenino, que asume un rol naturalmente sirviente y subordinado al masculino, dotado de mayor valor simbólico y social.

			La elaboración de los conceptos mencionados es solo un ejemplo de cómo nuestras gafas para mirar el mundo, nuestra ontología, sea una construcción social y no constituya de verdad un fenómeno natural y objetivo. 

			1.2.1. 	¿Afirmar “todos los hombres tienen derechos” corresponde a la humanidad entera?

			Desde una perspectiva crítica, que quiere ser realmente incluyente, nos preguntamos si y cuánto importa, todavía, la exclusión originaria de las mujeres. ¿Cuánto se ha modificado en el derecho para que el sujeto humano incluido en la frase “todos los hombres tienen derechos” se refiera de verdad a la humanidad entera? Debido a que tenemos que explicar por qué, todavía, en contextos constitucionalizados como los nuestros, persiste la condición de subordinación y devaluación de una mitad de la humanidad, que parece claramente debido a su mera pertenencia sexual. E, insisto, a pesar de que nuestras cartas fundamentales afirmen un deber contrario.

			La perspectiva de género evidencia la existencia del problema estructural y desarrolla métodos para salir del rincón. 

			Ahora ya varias son las críticas y los análisis hacía, por ejemplo, el concepto de “mérito”, que la ideología burgués-contemporánea ha utilizado, en particular, en función de la división de clase, pero, asimismo, de género22. Mucho de lo que se considera mérito de hombres y mujeres depende, en verdad, de la distribución del poder, que deriva de la pertenencia al género que nos han atribuido. La división de género, en particular, sigue permitiendo que el grupo hombre no tenga que ser reconocido, puesto que es el mismo el criterio para definir conceptos, derechos, reglas, instituciones, verdades, como hemos visto. Esto define entonces el grupo mujer como necesariamente imperfecto: la mujer es incompleta y deficitaria en cuanto naturalmente no es un hombre.

			Para comprender cómo el sistema de dominación nos envuelve a todos y todas, se necesita entrenar nuestra mirada y percepciones mediante un análisis crítico de la realidad. Solo en la medida en que alcanzamos a reconocer la especificidad de nuestra posición en el mundo podemos percibir las dinámicas de poder que estructuran la sociedad. Este esfuerzo nos conduce a reflexionar sobre la importancia de quién observa la realidad, y cómo lo hace, produciendo aquello que se considera natural y, sobre todo, “verdadero”. El discurso científico no queda al margen de las dinámicas que aquí se van discutiendo.

			Entre varias autoras feministas, resulta muy pertinente mencionar el trabajo de Marie Joe Frug, quien escribió un significativo ensayo en el que pone de relieve la dimensión pedagógica y performativa de quien “describe” el sistema jurídico, por ejemplo, a través de un casebook23. Puesto que los géneros son estructurales al sistema, se infiere que la comprensión de quien interpreta los casos jurídicos, como la misma ley, tenga aspectos relacionados con esa dimensión. 

			Entonces, entre otros elementos, en su trabajo ella señala la notable ausencia de mujeres protagonistas de los pleitos discutidos en el casebook y, sobre todo, la falta total de explicación de esta ausencia. Esta presentación de los temas en el volumen conduce directamente a la percepción de una naturalidad de la ausencia de las mujeres o, quizás, su elección de no estar presentes. Sin embargo, las mujeres no estaban en los casos judiciales porque tenían prohibido estar personalmente en juicios y necesitaban ser representadas por el marido u otro hombre: la condición de incapacidad de las mujeres era establecida por ley y define las razones de su ausencia. Como subraya Frug, este método falsamente “descriptivo” vehicula además la percepción de la irrelevancia de los estereotipos de género, lo que reduce la sensibilidad de quien estudia el texto para los casos futuros24. La variedad de casos que involucran hombres permite la construcción de un universo masculino variado y rico, con muchas actitudes y actividades desarrolladas; mientras el mundo jurídico de la mujer se limita, al final, a casos de violencia, afianzando la persistencia de su imagen débil, que necesita protección masculina, así como la idea de que solo quedándose “en su lugar”25 la mujer puede ser protegida26. 

			Puesto que la dominación de género es un fenómeno tan difuso como profundamente estructural, el panorama justifica la sospecha hacia nuestros conceptos y derechos hodiernos por su real capacidad de implementar la proclamada igualdad. Lo que el análisis de la realidad jurídica continúa mostrando es un intento de olvidar más de doscientos años de exclusión. La afirmación constitucional del principio de igualdad ha consolidado y favorecido la percepción de un cambio profundo. En realidad, esta afirmación jurídica —que por cierto conlleva también aspectos positivos y avances significativos— bajo el perfil conceptual ha permitido transitar la idea de la universalidad de los conceptos masculinos al favorecer la creencia que bastaba su simple extensión a las mujeres; es decir, que aplicarles el mismo concebido para construir el género del hombre, excluyéndolas, fuese suficiente para igualarlas. De este modo se ha ocultado la concientización de la parcialidad de los conceptos y de los derechos, que no han sido modificados para incluir lo que era relevante para las mujeres, y que persiste en el espacio de lo irrelevante, determinando su incapacidad de satisfacer el ideal del sujeto libre y autónomo propio del hombre normal. De esta forma, la noción del mérito opera como un dispositivo que traslada a las mujeres la responsabilidad de las dificultades estructurales que enfrentan.

			1.2.2. ¿Igualdad?

			La igualdad ha sido un tema fundamental en los últimos siglos. La extensión de los derechos a las mujeres con las constituciones del siglo XX parece finalmente incluirlas. 

			Sin embargo, como mencionado, es necesario considerar cómo eso se consiguió a costa de vehicular la inferioridad de la mujer por no lograr ser un hombre normal. Si se mira de cerca, o en perspectiva de género, se puede notar cómo se produce un disfraz, un defecto lógico que se esconde en la retórica universalista de los derechos. 

			El sistema jerárquico y excluyente sigue en pie y, si miramos a los casos evidenciados en el análisis de Mary Joe Frug, se puede notar algo más: la producción de una jerarquización de las exclusiones, cosa que favorece el mantenimiento del orden del dominio de género, puesto que, mientras no se explica la ausencia de las mujeres, el mismo casebook mencionado advierte que la ausencia de la población afrodescendiente en los juicios es debido a su exclusión por racismo. Este relato evidencia la relevancia del racismo y minimiza la exclusión por género, sugiriendo la naturalidad del vacío femenino también  en la construcción del espacio público. Profundizar el análisis del impacto en perspectiva de género nos ayuda a evidenciar la producción de las jerarquías sociales de exclusión, revelando la capacidad del método en cuanto su carácter antidiscriminatorio más en general.

			Es fundamental no olvidar cómo lo que se ha producido no ha sido una inclusión, sino una extensión vehiculando la idea de una posible asimilación. 

			Aunque esto podría parecer una mera liberación, como cuando simplemente se quitan las cadenas, en realidad, sin el equilibrio de lo que se considera relevante, las posiciones de los dos sujetos no cambian: ambos siguen llevando adelante sus atribuciones, tareas y calidades, factores que han sido establecidos en una relación de dominación. De este modo, la extensión produce una situación que sigue estructuralmente subyugante por no modificar la subordinación inscrita en los roles de género, que en unos casos se agrava. Los lugares de superpuesto y subordinada se manifiestan en la falta de redistribución de tareas, de atribución de relevancia y valores, de modo que quien era superordinado igual permanezca en posición superior y quien era subyugada sigue siendo subordinada. Una distinta distribución de tareas y reconocimiento hubiese disuelto los roles de género tal como los conocemos. 

			Entonces, lo que se produce con la afirmación positiva del principio de igualdad sin más es una especie de “como si fuese o como si fuésemos iguales”. Se asemeja al juego de las estatuas musicales: las personas bailan y se mueven mientras suena la música y, cuando esta se detiene, todas deben quedarse inmóviles como estatuas. Cualquiera de ellas que se mueva queda eliminada. En nuestra historia, la proclamación de la igualdad legal entre hombre y mujer ha sido como el momento del parar del sonido: lamentablemente, ellas estaban aún en un solo pie y alejadas de la mesa, mientras que los hombres ya estaban sentados. De este modo, la aplicación del mismo trato —como si fuese la máxima expresión de igualdad— ha generado múltiples formas de discriminación, puesto que la mujer no se corresponde al tipo de hombre razonable que se asume como universal de todo lo humano. La inclusión hubiese requerido una reconsideración de lo relevante para resignificar el criterio de igualdad. Este examen evidencia cómo hasta el principio de igualdad tenga que ser cuestionado en perspectiva de género, de modo que se pueda realmente incluir a todos los grupos excluidos. El método feminista es lo que logra este resultado crítico.

			Particularmente expresiva me parece la bien conocida decisión de la Corte de California de 1974, Geduldig vs. Aiello, cuando no ve discriminación por sexo en aplicar la misma protección de los trabajadores a las trabajadoras. Lástima que solo ellas con su especificidad corporal pueden quedarse embarazadas y necesitarían esta distinta protección27. ¿Realmente hablamos de igualdad de trato? 

			Como bien escribía Frug, el género es un factor disciplinante, normativo, poderoso, porque se utiliza como categoría para explicar las diferencias entre los individuos, funcionando como esquema fundamental para organizar nuestras respuestas a las demás personas y lo que esperamos de ellas y por ellas28. De este modo, el sistema de dominación de género limita y vincula la vida, reduciendo las posibilidades de las mujeres que se encuentran atrapadas en la jaula de género. Que obviamente existe también para los hombres, pero funciona distintamente. 

			La definición de los roles de género está en continua actualización y por eso se asume posible modificar el statu quo donde el derecho se considera discriminatorio. Con eso se evidencia cómo la perspectiva feminista tiene también un fin político importante, que se resume en la liberación de los seres humanos, en vista de la igualdad de consideración y respeto entre todas las personas. El análisis del derecho desde esta perspectiva se desarrolla a un nivel más profundo y permite poner en relieve no solo el sexismo abierto, que ya se ha reducido mucho en los sistemas jurídicos constitucionalizados, sino también el tipo que se queda entre las líneas narrativas, o de las normas y de los conceptos. 

			La importancia de tener conciencia de todo eso, para todas las personas y juristas en particular, es evidenciado por el mencionado trabajo de Frug, donde se muestra muy bien cómo un volumen aparentemente “neutro”, para enseñar a quien estudia derecho como en el caso del casebook, puede influir sobre el futuro razonamiento jurídico desarrollado por parte de quien todavía se va formando a la profesión jurídica. Lo que se aprende puede contribuir a una lectura sesgada de los fenómenos reales con sus consecuentes categorizaciones jurídicas: el trabajo jurídico no se da en el vacío de conceptos y valores. 

			Esta observación acerca de la influencia del esquema del volumen sobre nuestro actuar nos dice algo más también sobre el tema de la teoría del derecho y de la interpretación: evidentemente se tiene que negar que la interpretación de actos lingüísticos y textuales constituye una mera determinación de sus significados objetivos. Se deriva la necesidad de apreciar la influencia del aprendizaje personal de quien interpreta, de quien participa en esta actividad de atribuir significados, y esto implica negar que las normas (en cuanto significados) sean expresiones de simple conocimiento y, al mismo tiempo, eso implica también que, hasta cierto punto, las normas constituyen un producto de la interpretación como afirma el realismo jurídico29. Desde una perspectiva metodológica este conocimiento teórico se logra como consecuencia de la centralidad reconocida a las condiciones de contexto en perspectiva de género: del conocimiento hacen parte las condiciones contextuales que influyen sobre quien interpreta como sobre quien produce el discurso científico, así como sobre quien estudia el casebook: no existe el sujeto abstracto y racional sin conexión con la vida real. La metodología nos indica evitar las idealizaciones30. Lo que se pensaba como mera descripción, el mensaje del casebook, se evidencia entonces como algo que va mucho más allá de una mera información: por ejemplo, la elección de confinar casos con mujeres protagonistas en temas de familia o de violencia hacia las mujeres pedagógicamente favorece una específica construcción ideológica estereotipada que direcciona las tareas de los roles de género31, sin decirlo explícitamente, pero dejándolo como implicación de lo no proferido, de lo tácito. Con estas modalidades se construyen dos esferas de derecho para dos tipos de sujetos: se piensa en la enorme importancia que esto adquiere en la construcción de los algoritmos con su aprendizaje automático hoy en día. 

			Si el casebook no tiene simple valor informativo: ¿qué otro efecto determina con su constante representación de los géneros? 

			En una sociedad construida sobre la base de la dominación de género es casi imposible que las personas definan el valor de las ocupaciones independientemente del etiquetado de género que atribuyen a estas actividades32. De lo evidenciado, se nota claramente la importancia no solo de lo que se escribe sino también de lo que falta, de lo que no se nombra explícitamente con el lenguaje33. 

			Quien se ocupa del derecho sabe o debería saber cuándo eso es fundamental. Una importancia que hoy en día en nuestra sociedad híbrida se incrementa puesto que para “existir” se necesita ser nombradas. Nuestro lenguaje tiene sesgos, muchas lenguas son sexistas. 

			A nivel internacional es amplio el debate sobre la conveniencia o el modo en que se tiene que intervenir sobre este tema. Cierto es que la política del sex blind, o sea la forma que se presentaría como neutra con respecto a los géneros, tal vez defendida también por unas feministas, deja con facilidad persistir un approach que permite simplemente la persistencia del monopolio masculino: así muestran bien los análisis que señalan exactamente la función de lo no proferido, de lo tácito del derecho, evidenciando la trampa ideológica que puede quedarse detrás de esta propuesta. Muchos podrían ser los ejemplos, tal vez en el área penal se hace más fácil: se reflexione alrededor del concepto de autodefensa o de reacción justificada (más adelante en este mismo capítulo, nota 89). Los análisis evidencian cómo estos institutos jurídicos han sido construidos precisamente sobre el tipo de reacción que se espera de los hombres, haciendo de la reacción femenina algo naturalmente sospechoso, hasta inventar el síndrome de la mujer maltratada para intentar sanar una evidente injusticia al precio de favorecer, de este modo, la persistencia de la excepcionalidad de la mujer. Varios conceptos han sido construidos entorno a las modalidades típicas del entrenamiento de los hombres y además han sido asumidos como criterio general de la reacción humana y, de tal modo, aplicados en los juicios jurídicos, pretendiendo lo mismo desde las mujeres, sin consideración de cualquier especificidad de la mitad de la humanidad. Modelos que, además, constituyen la base para el estereotipo de las buenas víctimas que nos lleva con frecuencia a la victimización secundaria: “lamentablemente” la mujer continua sin ser un hombre normal34. 

			Esto nos lleva a otro punto fundamental que nos desvela el análisis del derecho acerca del proceso de aprendizaje: las decisiones judiciales recogen y vehiculan un particular “conocimiento” del mundo, incluso de sentido común. Quien decide hace uso de lo que sabe, de su experiencia y cultura. Por eso la acción de interpretar no se limita al simple conocimiento del significado de la disposición jurídica; quien interpreta recurre en cierta medida y necesariamente a su propia socialización y gafas ideológicas. Por eso la ausencia de mujeres en un casebook funciona como el número cero en matemática: su presencia o ausencia conforma el marco y junto al número uno se vuelve diez. La ausencia no es solo un vacío sin peso. 

			¿Puede ser un problema conceptual? 

			Esclarecer cómo funcionan, qué significan y qué vehiculan conceptos como “igualdad”, “semejanza” y “diferencia” es una parte fundamental del trabajo teórico analítico en el área del derecho. Conocer las nociones lingüísticas que usamos es necesario para que nuestras ideas sean (bastante) claras. Esto nos ayuda a reducir los conflictos también, puesto que estos en parte derivan de malentendidos, pensamientos e ideas confusas. Entonces aclarar conceptos, por ejemplo, distinguir bien el sentido de la expresión “obligación jurídica” en comparación con “obligación moral”, es fundamental si miramos nuestro entorno y la sociedad donde vivimos. Esta tarea fundamental tiene que conectarse con el análisis de la sociedad en concreto, puesto que los conceptos son dependientes de esa, no se trata de objetos fijos o de la naturaleza sino de productos sociales ellos también. Siendo así las cosas, al análisis le tiene que seguir la síntesis, ver si el conjunto nuevamente reconstituido es válido para conocer mejor la realidad.

			Como nos explica Edgar Morin, la complejidad tal vez nos complica este trabajo y no siempre se puede eficazmente proceder con divisiones y distinciones como si fuese un caso de matemática: el científico ejemplifica el concepto recordándonos que, aunque la extendida visión estática nos considere como organismos constituidos por 30 o 50 mil millones de células, en realidad no estamos en absoluto constituidos por células, sino por interacciones entre células, que no son ladrillos uno al lado del otro, sino acontecimientos repetidos, condicionados y estratificados, y es solo de la organización del sistema en su conjunto de donde emergen propiedades inexistentes al nivel de las partes singulares35. 

			El análisis de los conceptos, en extrema e irreverente síntesis, consiste en la identificación de propiedades o constructos que desempeñan un papel en la teoría o en la representación de la realidad. Estas propiedades tampoco son ladrillos así que, en el juego social, la lengua y los conceptos utilizados forman parte de una trama cambiante, que vehicula consigo dinámicas de poder y de dominio. Esto no se tiene que olvidar para no pagar un riesgo demasiado caro, ofreciendo en lugar de análisis visiones idealizadas.

			Los conceptos tienen sentido dentro de una representación del pensamiento, crean el marco para nuestra comprensión del mundo y entre conceptos y teoría existe una relación recíproca: lo que se asume en la teoría se expresa a través de los conceptos que ella misma formula o expresa. Esto implica que los conceptos corresponden a las ideas vehiculadas por la teoría y sean así también condicionados. Los conceptos se conforman al contexto y al uso que despliegan en la teoría o en la cultura, por eso es importante iluminar la trama de fondo sobre la cual ellos se forman y se alimentan continuamente, para averiguar sus ideologías. 

			Si tomamos en consideración una noción crucial como la de “igualdad” me parece importante considerar las perspectivas críticas cuando subrayan cómo el uso jurídico del concepto produce algo más que simple mensuración de identidades. Paolo Comanducci36, por ejemplo, discutiendo las observaciones de Letizia Gianformaggio, distingue las nociones de igualdad descriptiva y prescriptiva. Mientras la primera sería la científica, la segunda reflejaría la noción liberal-formal que se construye sobre el esquema básico regla-excepción. 

			El análisis crítico feminista subraya lo problemático de esta división sin más, porque la noción “matemática” o “científica”, que implica dos idénticos, se traslada a la noción prescriptiva liberal. Esto genera un tipo de trampa conceptual en cuanto, en falta de adecuamiento de los criterios el pasaje constitucional del reconocimiento de los grupos antes excluidos, como antes ya subrayado, no se modifican sus reales condiciones y opciones desiguales de elección. 

			El tema puede ser no inmediatamente evidente porque la idea básica del trato igual de los/las iguales parece de verdad trivial, sin embargo, cuando estamos tratando el tema en el área normativa no estamos considerando idénticos sino semejanzas, aquí los que se asumen como iguales, para recibir el mismo trato, son solo parecidos. La idea de “a cada uno/a lo suyo” si no tenemos dos idénticos se complica. Se tiene que establecer, en primer lugar, qué propriedades se consideran para identificar las personas como iguales, puesto que somos distintos/as en muchos aspectos, entonces cómo elegir los criterios de semejanza. Luego, averiguar si el trato establecido respeta la igualdad identificada. 

			Estos pasos no implican solo la consideración positiva de las características de igualdad, sino también la negativa, es decir, también qué se excluye desde lo relevante de nuestras diferencias, cuánto se queda oscurecido porque es juzgado como irrelevante.

			La oposición simple entre un concepto descriptivo y uno normativo ha favorecido la implementación del principio de igualdad en cuanto mera extensión del trato ya establecido para el grupo dominante originario (que había considerado sus características particulares en formular el derecho) a los demás grupos que pasaban a ser reconocidos. Como se ha evidenciado con el ejemplo del juego de las estatuas, se ha vehiculado de este modo la percepción de que la expansión del ámbito de aplicación de la regla ya existente neutralizará naturalmente las ventajas acumuladas previamente, conjuntamente a contribuir en la creencia de que cuanto había sido evaluado por producir la regla (y solo esto) era lo que resultaba relevante de manera positiva y universal. Es decir, la modalidad conceptual que divide en solo dos conceptos participa en producir el disfraz, en la percepción de un hagamos como si fuésemos iguales, como si la extensión bastara para reducir la distribución del poder a un nivel neutro. Cuando estamos discutiendo de igualdad descriptiva o prescriptiva lo que subyace es distinto: en la descriptiva estamos tratando de entes idénticos, mientras en la prescriptiva tenemos que haber definido qué es relevante y el criterio de comparación: puesto que los entes tendrán igualdad en algo y diferencias en otros aspectos37. 

			La noción prescriptiva de igualdad no afirma nada si no se explicitan los criterios base de los juicios de igualdad/diferencia entre los sujetos evaluados, sin esclarecer cómo se construyen los iguales y cuál es el parámetro de la igualdad. Entonces asumir simplemente el concepto de igualdad prescriptivo como si fuese solo la extensión del mismo trato agota el espacio conceptual en un binomio que vehicula la percepción de la verdad de la descripción de idénticos. Dado que estamos observando un conjunto de entes no idénticos, imitar al concepto descriptivo lleva dentro del normativo la bondad de una simple idea de igualdad formal, ocultando parte del contenido semántico vehiculado, así como su función y papel en los sistemas jurídicos contemporáneos (y no solo), contenido que reside precisamente en lo que se presupone. Es decir, el criterio elegido es parcial porque se considera relevante solo lo que así era para el primer grupo aunque puede ser diferente por los siguientes reconocidos. Siguendo a Gianformaggio

			C’è un senso di “diverso” secondo cui dire “D (una donna, ad esempio) è diversa da U (ad esempio, un uomo)” non è lo stesso che dire “U è diverso da D”, o che dire “D e U sono diversi”. Essere “diverso” in questo senso è una proprietà assoluta, e non relativa, che include in sé lo standard, il criterio di riferimento. Infatti, la proprietà in questione non è “la differenza”, ma “la differenza da U”; non è “essere diversi”, ma “essere diversi da U”. U rappresenta tanto l’entità paragonata a D, quanto il criterio di paragone38.

			Si el análisis se queda al binomio, se favorece una reducción del poder informativo del concepto mismo, ocultando informaciones relevantes y participando en la construcción de la percepción de la neutralidad masculina. Al fin y al cabo, también el análisis teórico-conceptual se da dentro de un contexto y cuando hablamos de igualdad jurídica (o prescriptiva), presuponemos mucho más que la mera identidad, también estándares de verificación construidos y contingentes, que si se ignoran favorecen un vacío o, a menudo, un trato discriminatorio de la igualdad, considerando la subordinación de género, raza y clase social, presente y pasada. 

			En este ámbito juega su fuerza la definición del concepto impuesto. Las perspectivas críticas han evidenciado entonces el concepto de sameness que, claro, se desarrolla necesariamente en una visión política, en cuanto mira a discutir y averiguar lo que se asume como descriptivo. Todas las teorías se desarrollan a partir de ciertos supuestos de fondo que, con mayor o menor elasticidad, determinan su desarrollo; parten de un sistema de ideas previamente producido en el contexto y están conectadas a condiciones socioculturales específicas. El mismo modo específico de considerar lo que es racional y lo que se considera científico se vincula a las condiciones de existencia, al contexto y a los criterios que en él se utilizan para atribuir relevancia a características, cualidades, significados, personas o cosas. En este sentido, Edgar Morin, por ejemplo, nos invita a reflexionar sobre cómo todas las teorías tienen también postulados metafísicos ocultos capaces de vehicular dentro de la propia teoría aspectos ideológicos. La decisión, por ejemplo, de que una reconstrucción de la realidad sea verdadera —es decir, de aceptar una descripción de un suceso como tal— se basa en un sistema valorativo conectado con criterios de aceptabilidad y relevancia, que siempre son relativos a un contexto que dicha reconstrucción representa. De este modo, asumir como exhaustivo el binomio igualdad-descriptiva-prescriptiva termina por vehicular una objetividad que parece universal sin serlo. 

			La reflexión feminista acerca de los conceptos de sameness y difference es antigua y recurrente. La estrategia de sameness, perseguida también por el llamado feminismo de la igualdad, supone que esta igualación se obtenga con la simple inclusión en la visibilidad de lo público, es decir, con la inclusión entre el grupo de “los iguales” para el cual han sido formadas las reglas. Sin embargo, el feminismo sucesivo evidencia cómo, sin una nueva formulación del orden sociojurídico que incluya las diferencias relevantes para el nuevo grupo, seguiremos con la aplicación de la mencionada igualdad evaluativa39, puesto que la distribución del poder social se hace en base en la división (jerárquica) de los géneros. No considerar la significación de género del concepto de igualdad, que pasa en el binomio normativo-prescriptivo, implica favorecer o hasta legitimar la persistencia de la subordinación. 

			Se nota bien ahora, creo, cómo el contexto influye sobre los conceptos y entonces se entiende mejor la necesidad de reflexionar más profundamente sobre la relación conceptual que conecta la afirmación abstracta de derechos con su posterior extensión a “todos”40. A pesar de que todos los juicios de igualdad prescriptiva son también juicios de valor, el uso que se ha afirmado en nuestros contextos de la igualdad liberal —traducido en la aplicación del mismo trato— consigue vehicular la ideología de su neutralidad. El problema no deriva tanto de la falacia naturalista que, a partir de la diferencia entre masculino y femenino, por ejemplo, “deduce” un deber ser diferente, cuanto, más bien, del proceso de asimilación de la política de sameness, previniendo la posibilidad de aplicarse la misma consideración y respeto del grupo masculino originario a los nuevos incluidos. 

			De este modo, a pesar de la constitucionalización del principio de igualdad, el discurso legal tradicional acepta como suficiente el espacio lingüístico-conceptual existente, considerando que allí ya pueden expresarse todas las verdades: es decir, los y las demás antes excluidas pueden ser asimiladas; se trata de una perspectiva estática, que restringe su espacio lógico de deliberación y de conocimiento a la visión recibida y asumida como definitiva e inmodificable. De este modo se “pierde de vista” cómo las condiciones de existencia necesariamente contingentes y cambiantes determinan las posibilidades reales (y, por ende, también el papel jugado por los conceptos). Es necesario comprender este punto para contrastar la persistencia de formulaciones que en lugar de libertad se vuelven opresión, la crítica feminista permite poner en evidencia la parcialidad del análisis que se detenga en el binomio mencionado gracias a su mirada lateral, que acoge la diferencia e identifica quién tiene el poder de imponer sus significados: con palabras de Mackinnon “what [women] have in common is not that our conditions have no particularity in ways that matter. But we are all measured by a male standard for women, a standard that is not ours”41. Así logramos ver cómo puede tener una particular función ideológica un concepto como la igualdad: “[g]enuine sexual equality would then be based on a reconstructed social order, one in which difference is fostered and accepted: this double standard ensures that women are neither punished for being different, nor forced to assimilate to a masculine paradigm”42.
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